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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre -......a .».-...........  60 peseta».- ,
Semestre ........    J10 — . - -
Año ......   200 — .
Ayuntamientos de Ik Provincia, 

«86 .........V-.."175—

Las suscripciones se solicitarán de la ztdminiítracióti 
if arbitrfo» ProvincialM (Diputación Provincial)."

. Tv*i de fuera podrán hacerse---remitiendo el imperté per , 
<it o postal u otro medio. '

Todos los pagos.se aerificarán 
en la Admón'. de Arbitrios Provinciales . j .

: (Diputación Proyincial) .. 

i'0* números que. se reclamen después de transcurri- " 
- or cvatro díat desde su publicación" sólo" fe servi'rán 60 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los de) a¿o corriente; 
1 pesetas los del año anterio'r, y de otros años, 4•pesetas.

. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
trei pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de sei. pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordin- 
ríos. y, suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Ix» anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p evio abono o cuando haya persona en la capital que 
respondí de éste.

Las insereiont» se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la ’^ mera Autoridad militar.

A todo reríh- . nuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l it in  t ... . comprobante, siendo de pago loe 
demás que se .

Tampoco tic; ■ -erecho más que a un solo ejemplat, 
que se solicitara en el Oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprr.ti 
del Hoga* Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

: £5tE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores 'Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , . dispondrán que se fije un ejempíar en el sitio de cos
tumbre; donde permanecerá bastir el recibo del siguiente..

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más es,trecha responsabili- 
dsd, di conservar los números de este Bo l ít in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá vertfijarse, ál final de cada 
semestre. " • , .

’ Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

. Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional
" "ORDEN ' • 1'

Reglamentando h actuación de las 
Junta Provinci. ¡es y procedimiento a 
([Uq deberán ajustarse las sc*ic'htides 
de construcción de escuelas'y vivien

das pára Maestros " "' 
limo. Sr.: En ejercicio de la auto

rización concedida por el artículo 27 
de la Ley de Construcciones Escolares, 
d( 22 de diciembre de 1953, y al ob; 
jeto de reglamentar la actuación de 
las Juntas Provinciales y el procedi
miento al que deberán ajustarse las 
so¡ C udes de construcción’de escue
las y de viviendas de-Maestros en los 
diversos sistemas, de financiación 
considerados por la Ley citada,

. Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. A efecto;s de aplicación 
de la Ley. de 22 de diciembre de 1953, 
se consideran edificios y construccio-. 
nes escolares destinados a la educa
ción primaria las Escuelas del Magis
terio, las escuelas nacionales de en
señanza primaria, los campos dg de

portes de las mismas, las viviendas de 
los Maestros y cuantos otros sirvan a 
los'mismos fines.

Segundo. La construcc’ón, adapta
ción. o reforma de los citados edifi
cios se realizará, según proceda, con 
arreglo a uno de los siguientes siste
mas de financiación:

a) De. cargo exclusivo del Estado.
b) Del Estado y Corporaciones mu

nicipales, en ejecución de los conve
nios estipulados al efecto.

c) De cargo exclusivo de las enti
dades locales, de otras entidades pú
blicas o privadas y de particulares; y

d) De ejecución intervenida por 
las - Juntas provinciales de Construc
ciones Escolares en régimen de apor
tación o de subvención.

Tercero. De la» construcciones es
colares a cargo exclusivo del Estado.

¿erán construidas con cargo a los 
créditos consignados en la Sección 
octava de los presupuestos del Esta
do, en la cantidad reservada para In
versión directa por el Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 7.9 de la Léy de 22 de diciembre 
dé 1953: ' ‘

a) Las- Escuelas del Magisterio y 
sus- servicios anejos.

b) Los grupos escolares conme
morativos.

c) Los campos de deportes para el 
alumno de enseñanza primaria.

d) Las escuelas y casas-habitación 
de los Maestros, cuando se trate de 
Municipios en situación legal de po
breza.

e) Las demás construcciones de in
terés para la enseñanza primaria que 
lo exijan por sus peculiares condicio
nes, especialmente técnico-pedagógi
cas.

Para la ejecución de estas ebras se 
observarán, según los casos, los si
guientes trámites:

a) Solicitud del Ayuntamiento en 
la que se justifique la conveniencia 
de la construcción; la situación de 
pobreza, mediante certificación de la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia, con dictamen de la Abogacía del 
Estado.

b) Decreto acordado en Consejo 
de Ministros cuando se trate de la 
construcción de grupos conmemora
tivos o de la aprobación de expedien
te de pobreza legal.

c) En todo caso, la cesión formal 
por el Ayuntamiento beneficiario de 
los terrenos para las edificaciones, 
previos los informes de la Inspección 
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Provincial de Enseñanza Primarla so
bre la necesidad de las construccio
nes, sjtuaC'ón y emplazamiento del 
solar y demás circunstancias conve
nientes, y de la Oficina Técnica del 
Ministerio, en relación con la ido
neidad y capacidad de la superficie 
edificable y de la reservada para con- 
tcrno de recreo y aislamiento.

d) La redacción del correspon
diente proyecto por un Arquitecto de
signado por el Ministerio, una vez 
formalizada la cesión de los terreno» 
necesarios.

-e ) La adjud’cac’ón de las obra» 
con arreglo a lo dispuesto en el ca
pítulo 5.9 de la v'gente Ley de Admi
nistración y Contab'lidad del Estado.

Cuarto. De las construcciones esco
lares en ejecución de los convenios 
entre el Estado y las Corporaciones 
municipales.

Los Ayuntamientos de capital de 
p ovíncia y dn Municipios de censo 
«■uperior a 50 000 habitantes podrán 
solicitar del Estado la celebración de 
convenios para 1a realización de pla
nes de construcciones escolares en el 
territorio de sus respectivos término» 
ju-isd’ccionales, ajustándose la solici
tud, trámites y resolución al régimen 
siguiente;

a) E1 Ayuntam’ento Interesado 
acrmp’ñará a la jolicitud una Memo
ria sobre el plan de construcciones, 
ccn indicación de los créditos de qu* 
dispnnd'-á a! efecto, en cada uno de 
los ejercicios económicos, durante un 
quinquenio, y *1 ofrecimiento de ce
sión do los solares necesarios.

b) Decreto aprobado en Consejo de 
M’nlstros en el que $3*determinarán 
las bases mínimas del convenio.

c) Orden ministerial de ejecución 
del p’an convonido.

d) propuesta pormenorizada del 
Ayuntamiento sobre el orden de eje
cución de las construcciones incluidas 
en el plan, en el que figurará nece«a- 
rlamente la vivienda para el Maestro 
por cada una de l»s escuela», acompa
ñándose cop’a cortificada de los acuer
dos de 1a Corporación relativos a la 
cesión en firme de los solares, el 
nombramiento de Arquitecto director 
de las obras, créditos consignados en 
el presupuesto municipal, la acepta
ción del Arquitecto des’gnado, Infor
me de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria, sobre las condi
ciones de emplazamiento de los te
rrenos y proyecto de obras, por tri
plicado. en carpetas independientes.

e) Informe del proyecto por la Ofi
cina Técnica de Construcciones Esco
lares del Ministerio,

f) Aprobación, en su caso, por Or
den ministerial, en la que se conce
derá la subvención, en principio, de 
60.000 pesetas, como máximo, por es
cuela, y da 40.000 pesetas, como má
ximo, por cada vivienda de Maestro. 
En casos especialmente Justificados 
podrá concederse como subvención 
cantidades superiores a las determina
das, sin que en ningún caso excedan 
del 50 por 100 del presupuesto apro
bado. ;

g) La adjudicación de las obras le 
realizará en subasta pública, convo
cada por el Ayuntamiento, quien re
mitirá al Ministerio copla certificada 
del acta para su aprobación, que pro
ducirá el efecto de adjudicación defi
nitiva, sin que las obras puedan Ini
ciarse hasta la aprobación ministerial.

h) La subvención se hará efectiva 
en dos periodos. Un 50 por 100, una 
vez cubiertas aguas, y el 50 por 100 
restante, a la terminación definitiva 
de 1as obras, conforme al proyecto 
aprobado, a no ser que circunstancias 
espnclates ^consejen abono» pardales 
contra certificaciones de obra. A tales 
efectos, el Presidente de 1a Corpora
ción cursará la oportuna solicitud a 
«ste Ministerio, con envío de la cer
tificación correspondiente, en cada 
caso, fde1 Arquitecto director de las 
obras. Por ei Ministerio Se designará 
el Arquitecto escolar qué ha de emitir 
el Informe previo a la orden de libra
miento que se dictará en virtud de 
expediente en el que se Justifique el 
estado de las construcciones, h toma 
de r^zón y 1a fiscalización del gesto.

Ou«nto. De las constructionee ea- 
colarpR a cargo exclusivo de entida
des pública* o privadas y de particu
lares.

En la construcción de edificios et- 
colares y de la» viviendas para Maes
tros. a cargo exclusivo • de las Dlpu- 
taclones provinciales. Ayuntamientos, 
entidades públicas o privadas y de 
particulares, únicamente serán exigi
dos como requisitos previos a la apro
bación de los proyectos el Informe fa
vorable de la Inspección Provincial 
d¿ Enseñanza Primarla respecto del 
emplazamiento de los terrenos edifi
cables y conveniencia de las obra» y 
construcciones propuestas y el dic
tamen de los Arquitectos designados 
por el Ministerio sobre las condicio
nes técnico-higiénicas de los pro
yectos. ■ • ’

Los edificios quedarán afecto» al 
servicio de la enseñanza oficial. Un 
que puedan destinarse a 0*r0 
la previa autorización de este Minis
terio, cuando se hubiere recibido en le 

construcción o en el sostenimiento 
subvenciones de organismos públicos.

El disfrute de los beneficios a que 
se refieren los párrafos cuarto y sép- 

. timo del articulo 19 de la Ley de Cons
trucciones Escolares de 22 de diciem
bre de 1953 estará subordinado al 
cumplimiento de los requisito» exigi
dos en dicha norma legal.

Sexto. De las Juntas Provinciales 
de Construcciones Escolare*.

!) Organización:

La» Juntas Provinciales. Integrada! 
como una de sus Comisiones en et 
respectivo Consejo Provincial de 
Educación, actuarán en Pleno y en 
Comisión Permanente. Será Secreta
rlo del Pleno y de la Comisión Per
manente el Delegado Administrativo 
de Enseñanza Primarla, qu» a esto» 
efeéto» dependerá del Presidente 
de la Junta y será Jef» de 1a Oficina 
administrativa de la misma. E1 Vocal 
representante dP tos establecimiento» 
de crédito y Cajas de Ahorro actuará 
de Tesorero de la Junta, y con su fir
ma y la de! Presidente »e realizará et 
movimiento de fondos de la cuenta 
corriente que 1a Junta abrirá en la 
sucursal del Banco dé España en 1a 
capital de la provincia.
J Los distintos cargo» de 1a» Junta! 
provinciales serán gratuitos, sin per
juicio dé las gratificaciones que se 
concedan al Secretarlo y 1a» dietas re
glamentarles que por asistencia a »u» 
Sesiones puedan devengar 1os Vocales.

La Comisión Permanente estará 
constituida por et Presidente de la 
Junta, el Delegado de Hacienda, et 
Inspector Jefe de Enseñanza Prima
rla. el Vocal representante dP tos e* 
tablec’mlentos de crédito y Cajas de 
Ahorro, el Arquitecto escolar y el De
legado administrativo.

La . dotación de personal admlnl»- 
tratlvo y subalterno y de materia! 
para la Oflcln* administrativa de ta 
Junta »e acordará por este Departa
mento. ateniéndose entretanto a las 
necesidades eventuales por lo» Go
biernos civiles.

2) De las fundones del Pleno y de 
la Comisión:

El .Pleno de las Juntas Provinciales 
aprobará tos presupuestos, los pla
nes mínimos de construcciones y la» 
cuentas de las que se realicen.

El Pleno se reunirá necesariamente 
para adoptar las citados acuerdos y 
cuantas veces lo estime conveniente et 
Presidente, de oficio o a petición de 
tres de ios Vocales.

La Comisión Permanente de la Jun
ta tendrá como funciones principales 
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las siguientes; redactar loa presu
puestos cíe la Junta para cada ‘ejer
cicio; formalizar, justificar y presen
tar las cuentas correspondientes al 
anterior; proponer y formular el 
plan mínimo de construcciones para 
cada año; ordenar las visitas de ins
pección de las obras; resolver cuanta 
afecte a obras en curso, al cumpli
miento de órdenes e instrucciones qus 
se cursen por este Ministerio o por la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria, de la que depender* directa
mente, y, en general, impulsar y fo
mentar las construcQilbnes escolares 
en el ámbito de su jurisdicción.

La Comisión Permanente se reunirá, 
por lo menos, dos veces al mes.

3) De las con*lrucc¡onies ejecuta 
das o intervenida^ por les Junta» Pro
vinciales.

Las Juntas Provinciales tendrán a ' 
su cargo, de acuerdo con los planee 
aprobados por este Ministerio, las 
construcciones escolares siguiente»:

a) Las escuelas nacionales o gru
pos escolares de enseñanza primaria 
de nueva planta que no hayan de aer 
ejecutadas por el Ministerio, de acuer
do con los artículos 4.• y 5.* de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, ni en
tren en el régimen de convenios a que 
se refiere el apartado cuarto de la 
presente Orden. . . . . ..

b) Las de adaptación o reforma de 
los mismos para idénticos fines.

3) Las de nueva construcción, re
forma o adaptación de viviendas para 
los Maestros respectivos.

d) Las de reparaciones necesaria* 
por causas extraordinarias, que. exce
dan de 50.000 pesetas.

Las Juntas intervendrán, conforme 
a las normas especiales de la presen
te Orden, en las construcciones esco
lares que se propongan realizar las 
entidades públicas o privadas y par
ticulares en régimen de subvención. 
En este caso, los beneficiarios debe
rán someter a la Junta Provincial, 
para su informe y curso a este Mi
nisterio, los proyectos de las obras 
que serán incorporados al plan, con
forme se establece en esta Orden*

Los limites máximos de las subven- 
cíones serán; 60.000 pesetas por .es
cuela Y 40.000 pesetas por vivienda 
para Maestro, cuando el peticionario 
y beneficiario sea un Ayuntamiento 
u otia Corporación o entidad públiC». 
En casos excepcionales, la subvención 
podrá llegar hasta el 50 % del presu
puesto de las obra», siempre que áste 
no exceda de los tlpcs aprobados por 
el Ministerio p»ra eed* pnl**» Ufe- 
e?ntN.

Si el peticionario fuese una entidad 
privada o un párticuláí, la subvención 
no podrá ser superior al 35 por 100 
de los presupuestos-tipo aprobados por 
este Departamento, y en ningún caso 
a las cantidades señaLdas en el pá
rrafo anterior por escuela y vivienda. 

| 4) De la financiación de las cons
trucciones: . -

Las construcciones a cargo de la» 
Juntas Provinciales serán costeada*, 
con aportaciones del Estado y de los 
Ayuntamientos o de otras entidades 
públicas, privadas ó particulares.

Las cantidades que, en su caso, han 
de aportar en metálico los Ayunta
mientos para las construcciones esco
lares que se lleven a cabo en sus res
pectivos términos serán determinadas 
de conformidad con la siguiente e»- 
óale: . .. .

Corporaciones locales de 1.001 a 
2.000 habitantes, 5 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 2.001 a 
5.000 habitantes, 15 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 5.001 a 
10.000 habitantes, 20 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 10.001 a 
20.000 habitantes, 25 jior 100 del im
porte del presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 20.001 a 
30.000 habitantes, 30 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 30.001 3 
50.000 habitantes, 35 por 100 del im
porte del presupeusto de la obra.

Corporaciones locales de 50.001 a 
60.000 habitantes, 4 0 por 100 del im- 
p >rte dél presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 60.001 a 
75.000 habitantes, 45 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 75.001 a 
100.000 habitantes, 46 por 100 dol im
porte del presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 100.001 ha
bitantes en ’ Adelante, 5o por 100 del 
importe de! presupuesto de la obra.

Los Municipios de censo inferior 
a 1.000 habitantes estarán exentos de 
aportación metálica y contribuirán 
con otras prestaciones, según sus po
sibilidades.

5) De los planes de construcciones;
Las Juntas Provinciales elevarán al 

Ministerio, antes del dO de octubre de 
cada año, un plan mínimo de las cons- 
t uccicnes escolares que deban de rea
lizar eh la provincia exclusivamente 
durante el eiguiente afio, con expre- 
sjás N las aewáWd* <• 

cada uno de los Municipios y del or
den de preferencia que debe seguir
se en su ejecución. En la determina
ción del orden de preferencia se ten
dí á en cuenta la mayor necesidad de 
edificios escolares y la mayor aporta
ción relativa ofrecida por los Ayun
tamientos, Corporaciones o entidades 
interesados. También pod.án formu
lar, por separados, planos a laigü pla
zo sobre las necesidades de la pro
vincia, a efectos informativos y es
tadísticos.

El plan anual de construcciónet 
será remitido con una Memoiia expli
cativa que ¡o justifique, en la que 
habrán de fijarse separadamente las 
construcciones que se pruycCian por 
el sistema de financiación conjunta 
del Estado y de las Corpo. aciones lo
cales o de otras entidades públicas o 
privadas o de particulares, con expre
sión de la aportación correspunaien- 
te a cada uno, y las que =e p.uyecten 
construir confoime al sistema de sub
vención. A la Memoria se acompaña
ra certificación de la Secretaria de 
la Junta, en la que expresamente cons
te que los peticionarios cumplimen
taron los trámites exigidos para cada 
clasy de expediente y que foim.liza- 
ron el ingreso correspondiente a su 
aportación en la Caja General de De- 
pó-sitos, a disposición de la Juma.

Con el plan anual de la Junta se 
acompañará copia de los proyecto» 
comprendidos en el mismo y extrac
to de la documentación portada por 
cada una de las Corporaciones o en
tidades, para su constancia en el Mi
nisterio y compiubación de haberse 
cumplido los preceptos de esta O. den.

6) De la distribución de créditos a 
i las Juntas.

Los Ministerios, a propuesta d= la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria y. a la vista de los planes de 
construcciones foimulados por las Jun
tas Provinciales, acordarán durante loa 
meses de enero y febrero, la distri
bución de los créditos del presupues
to del Estado para tales obras, te
niendo en cuenta el orden de prefe
rencia en que han sido propuestas y 
lo que se dispone en el párrafo se
gundo del articulo séptimo da la Ley 
de 22 de diciembre de 1953.

A este fin, Ja Sección de Construc- 
concs Escolares del Departamento in
coará el oportuno expediente para 1» 
contabilización y fiscalización por la 
Inteivcnción General de la Administra
ción del Estado de la» cantidades 
asignadas globalmente a c^da Junta 
y para el líbr< miento a favor de Le» 
mismas de lo« ruspeotivoe crédito». 
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Cuando la cuantía del gasto no sea 
superior a 250.000 pesetas, la Inter* 
vención del mismo se llevará a efec
to por los Interventores de las Dele
gaciones Provinciales de Hacienda 
respectivas. En todo caso, se aplicará 
■en la intervención el trámite de ur
gencia, según previene el artículo 11 
de la Ley de Construcciones Escolares.

Las Juntas provinciales comunica’- 
rán al Ministerio, antes del 1.’ de ju
nio de cada año, los compromisos que 
hubieren contraído por los proyectos 
de ejecución de obras.

Los proyectos que no puedan ejecu
tarse durante el ejercicio económico 
para él que hubieren sido aprobados 
podrá** ser retenidos por las Juntas 
Provinciales para su inclusión en pla
nes sucesivos, con devolución de las 
aportaciones realizadas por los Ayun
tamientos, que renovarán el depósito 
cuando efectivamente hubieren de 
realizarse las obras que lo determi
nen.

Durante los meses de julio y agoá- 
tn, el Ministerio podrá hacer una nue
va distribución de los créditos con el 
fin de que las cantidades no compro
metidas por unas Juntas lo sean por 
las de mayor capacidad de ejecución 
ce obras.

En caso de existencia de cantidades 
contraídas y fiscalizadas, correspon
dientes a los presupuestos aprobados 
que no pudieran abonarse durante el 
ejercicio económico, las Juntas debe
rán remitir al Ministerio, antes del 
día 10 del mes de diciembre, relación 
comprensiva de las obras a que aqué
llas se refieren, especificándose la Or
den de concesión y la cantidad res
pectiva. La Sección de Construcciones 
Escolares del Departamento procede
rá a instruir los correspondientes 
expedientes para la inversión de los 
créditos en el siguiente ejercicio, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 10 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953. ‘ | । , j

7) De los presupuestos
Los presupuestos de las Juntas se 

remitirán a este Ministerio dentro de 
los quince dias siguientes a la noti
ficación de la Orden por la que se 
les asignen los créditos para el si
guiente ejercicio.

En los presupuestos se consignarán 
los conceptos o partidas siguiente»: 
La cantidad asignada por este Minis
terio con cargo al crédito del pre
supuesto del Estado para construccio
nes escolares; las aportaciones en me
tálico de los Ayuntamientos y Corpo
raciones o entidades interesadas; los 
donativos hechos u ofrecido* a las

Juntas, y el importe en que se cifre 
¡a colaboración de los Municipios en 
material y en prestaciones personales 
de sus vecinos.

La liquidación del presupuesto 
anual y la de sus cuentas serán re
mitidas a este Ministerio dentro de 
los dos meses siguientes a la termi
nación del ejercicio económico. La 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria las informará antes de su re
misión al Tribunal de Cuantas,

La asignación de créuit^s y el ü" 
bramiento de los correspondientes 
fondos a las Juntas Prov.nciales sólo 
se acordarán cuando éstas hubieren 
cumplido estrictamente sus obligacio
nes respecto a presentación de presu
puestos y liquidación de cuentas.

8) De la tramitación de los expe-- 
dientes.

Los expedientes para la ejecución 
dj ¡as obras a cargo de las Juntas 
Provinciales se ajustarán a los sb 
guíenles trámites:

Los Ayuntamientos presentarán sus . 
solicitudes a la Junta Provincial 
antes del treinta de abril de cada año, 
acompañando los documentos siguien
tes: Memoria explicativa de la nece
sidad y Uigencia de la obra; descrip
ción dei terreno y de su emplaza
miento; el titulo preferente que jus- í 

tiíiqué su petición; ofrecimiento, en 
forma, del solar o terreno en que 
su ha de edificar; proyecto de edifi
cio de nueva planta, de reforma o de 
adaptación, según los casos, redacta
do por el Ariquitecto qua hubieren de
signado o, en su defecto, solicitud de 
que se redacte por el,Arquitecto esco
lar de la provincia; ofrecimiento de 
ingreso de la aportación reglamenta
ria, de acuerdo con el apartauo 4) del 
número sexto de la presente Orden, 
en la Caja General de Depósitos; in
forme del Inspector de Enseñanza 
primaria de la zona relativo a la ne- < 
cesidad de la construcción y del Ar
quitecto escolar sobre las condiciones 
de capacidad e idoneidad de los te
rrenos ofrecidos y cuantos otros da-» 
tos estimen convenientes para justifi
car su petición.

La Junta Provincial incorporará a 
su plan anual de construcciones las 
que propongan los Ayuntamientos de 
su provincia, una vez comprobados 
los siguientes extremos; la justifica-, 
ción de las peticiones, que los pre
supuestos no exceden de los tipos 
aprobados por este Departamento y 
que el depósito de la aportación co
rrespondiente al Municipio ha sido 
foimalizado antes del l.9 de mayo del 
0ño respectivo. * ;

Igualmente se procederá en rela
ción córt las construcciones -escola
res .qú’e propongan, por el sistema de 
aportaciones, las entidades públicas, 
privadas y particulares.

Los expedientes' de construcciones 
escolares por el sistema de subven
ción serán tramitados de acuerdo con 
las siguientes normas:

Las Corporaciones, entidades o par- 
ticulaies interesaos formularán ante 
la Junta Provincial de Construccio
nes. Escolaies la corresponüiente so

. licitud, a la que unirán ios documen
tos siguientes; inloiine favorable dei 
Inspector Provincial de Enseñanza 
l i imana de la zuna, relativo a la ne
cesidad de la construcción; intprmo 
del Aiqunecto escolar sobre la ca
pacidad é idoneidad de-los terrenos; 
oliebímiento en fiime de lo» terrenos; 
Memoiia explicativa Je la necesidad 
y urgencia de las construcciones que 
se propongan; proyecto redactado 
por un Arquitecto, en triplicado ejem
plar, con Memorias, presupuestos y 
pliego.de conuiciones, y petición de 
la subvención que se considere nece- 

' sana, dentro de los limites estable
cidos por la presente Orden.

9) De.la redacción de los proyectos.
La construcción de edificios d3 

nueva planta podrá realizarse, a elec
ción de la Junta Provincial, con arre
glo a proyecto confeccionado por 
por cuenta de la misma, a los presen
tados por los Ayuntamientos con car
go a sys creuitos, a tus premiados en 
ios concursos que pueda convocar el 
Ministerio, y a los redactadas por la 
Glicina Técnica del Departamento, de 
carácter general o en consideiación a 
las condiciones especificas de cada 
una de las provincias.

Los Aiquitectos escolares deberán 
tener en cuenta, antes de redactar el 
proyecto, cuantas chcunstancias pue
dan influir en la construcción, a loa 
efectos de evitar cualquier clase de 
presupuesto complementario o de am
pliación, que sólo será admitido cuan
do existan causas excepcionales o 
extraordinarias acaecidas en el cur
so de ¡a constiucción. Cuando la ne
cesidad dei presupuesto de amplia
ción se deba a causas que pudieran 

• ser tenidas en cuenta en el proyecto 
inicial; como naturaleza del terreno, 
determinación de niveles y otras aná
logas-, el Arquitecto incurrirá en res
ponsabilidad administrativa exigible 
por ql Ministerio. : ,

La "Revisión de precios de los pre
supuestos sólo podrá acordarse por 
las mismas causas y motivos que se 
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establecen en la legislación general 
aplicable a la Administración del Es
tado.

En todo caso, cuando se formule el 
proyecto de obras de nueva planta, 
de adaptación o de reforma de otras 
existentes, se redactarán también los 
relativos a viviendas Ge los correspon
dientes Maestros, salvo que existieran 
con anterioridad y en las condiciones 
reglamentarias.

En todos los proyectos de construc
ciones e»coiaie3 sg tendrán en cuenta 
los preceptos uel capitulo 5.9 oe la Ley 
de. Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública y el Real Decre
to de 4 de septiembre de 1906, de 
apacación al pi ego de conuicione» 
paia las aujuo^aciones de obras de 
este Departamento,

La dirección de las obras, a cargo 
de las Jumas Provinciales» correspon
de, á a los Aiquitecios escolares de 
la provincia. En ios demás ca^os será 
diréctor el AiquitLCio designado por 
la entidad beneticiana de la subven
ción.

Los honorarios de los Arquitectos 
que r e u a c t e n proyectos o dirijan 
obias encolares seián fijados, tenien
do en cuenta ios descuentos que se
ñalan las disposiciones vigentes sobre 
los aranceles para las obias de caiác- 
ter social.

10) De la inspección de las obra8-

La inspección de las obras corres
ponderá ai Ministerio de Educación 
Nacional y, por delegación, en su caso, 
a la Junta Provincial.

La Inspección de las obras se rea
lizará con carácter ordinario cada 
dus meses, y con carácter excepcional, 
cuantas veces lo considere necesario 
el Ministerio o la Junta Provincial.

La inspección estará siempre a 
cargo de ios Arquitectos designados 
por el Mini=teno y no se podrá recibir 
obra aiguna sin la certificación de) 
Aiquitecío encargado de informar so
bre la terminación de la misma, en 
cuyo informe, bajo su responsabili
dad, se hará constar que la obra ha 
sido realizada de acuerdo con el pro
yecto aprobado, ,

Las Juntas darán cuenta semestral
mente al Ministerio del estado de las 
ubra? con remisión de gráficos y fo- 
*.ografias de cada una de ellas, en las 
que se distinga lo construido en el 
periodo semestral.

11) De la recepción de las obras.
Las Juntas Provinciales, por delega

ción del Ministerio, recibirán las cons
trucciones realizadas conforme a lo es
tablecido en la Ley de 22 de diciem-^ 

bre de 1953 y a la presente Orden, 
y las entregarán para su uso, remi
tiendo la oportuna comunicación a 
este Departamento con copia de cada 
entrega. •

Los pagos a los ejecutores de las 
obras se verificarán;

a) Los correspondientes a obras 
por el sistema de aportaciones, contra 
certificación de obras realizadas.

b) Los relativos a obras por sub* 
vención, el 50 por 100 al cubrir aguas 
el edificio, y el res.ante 50 por 100, 
a la recepción de las obra*.

No obstante, atendidas circunstan
cias especiales, las Juntas provincia- 
bpodrán hacer abonos parciales 
contra certificación ?s de obra, con 
toda lá frecuencia cue la marcha de 
los trabajos exija.

Séptimo. Los Ayuntamiantos be
neficiarios de construcciones escola
res, realizadas de conformidad a 10 
establecido' en la presente Orden, de
berán atender a la conservación, cale
facción, alumbrado, limpieza y repa
ración de los edificios, en cumpli
miento de lo preceptuado en la Ley de 
22 de diciembre de 1953, asi como al 
5o por 100 del mobiliario.

Octavo. Contra los acuerdos de las 
Juntas Provinciales se podrá recurrir 
ante la Dirección Genéral de Ense
ñanza Piimaria.

Noveno. La Dirección General de 
Enseñanza Primaria dictará las nor
mas necesarias para la aplicación de 
la presente Orden y resolverá las du
das que se deriven de su aplicación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1954/- 

Ruíz-Giménez. 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria. i
(Del “B 0. del E.” núm. 249, 

de fecha 6-9-1954).

' SECCION SEGUNDA
GOBl£KHO civil  

BE LA PROVINCIA DE ZARA60M

Servido Provinch 1 de Ganadería

Circula rM 
Núm. 4.500

■ En cumplimiento del articulo 17 dei 
vigente Reglamento de Epizootias se 
se declara of cialm<nte la extinción 
de la epizootia de perineumonía exu
dativa contagio a en el ganado bovino 
del término municif M de Zaragoza, 

cuya aparición se declaró o-ficialmente 
con fecha 1.» de junio del año actual.

Lo que se hace público para genera] 
conocimiento.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1954,
El Gobtrnador cifü, 

José-Manue! Pardo de Santayana 
• ♦ e

Núm. 4501
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Rtglamento de Epizootias se 
declara oficialmente la extinción de 
la epizootia do fiebre aftosa en el 
ganado bovino del término municipal 
cíe Zaragoza, cuya aparición se de
claró oficialmente con fecha 15 de 
mayo del año actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento-

Zaragoza, 9 de septiembre de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuei Pardo deSantayana 
♦ • ♦

Núm. 4.502
Habiéndose presentadlo la viruela 

ovina en el término municipal de 
Ostia de Ebro, en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de. 1933 (“Gaceta” 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad-

Los animales atacados se encuen- 
lian en el casco de la población, que 
se señala como zona infecta; como 
zona sospechosa y de inmunización 
se considera todo el término muni
cipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que disponen 
<05 artículos 10, 234, 235 y 137 dd 
citado Reglamento,

.Con el fin de yugular la citada en
fermedad se decreta, con carácter 
obligatorio, la vacunación antivarió- 
nca de todos los efectivos lanares 
existentes en el término municipal 
que no hubieran sido vacunados en 
la campaña anterior ordenada por 
este Gobierno Civil en circular de 
de 10 de noviembre de 1953 (“Boletín 
Oficial” de la provincia del día 13).

Las vacunaciones solamente podrán 
ser realizadas por el Veterinario ti
tular, ajustándose para ello a lo dis
puesto en la circular de 10 de no
viembre citado.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1954.
Bl Gobernador civil,

Josí-Manael Pardo de Santayana 
• • •

Núm. 4503
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias se 
decta-re oficialmente la extinción de 
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la epizootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado ovino y caprino del tér
mino municipal de Aguilón, cuya 
aparición se declaró oficialmente con 
fecha 29 de julio de 1954

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1954.

J6té-R«aael Fardo de Santayana
Núm. 4504

En cumplimiento del articulo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente la extinción de 
la epizootia d'e fiebre aftosa en el 
ganado ovino del término municipal 
de Paniza, cuya aparición se declaró 
oficialmente con fecha 19 de junio 
de 1954.

Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Mannel Pardo de Santayana
* • *

Núm. 4.505
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente la extinción de 
la epizootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado ovino del término mu
nicipal de Cubel, cuya aparición se 
declaró oficialmente con fecha 21 de 
julio del año actual.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento-

Zaragoza, 9 de septiembre de 1954.
Bl Gobernador nvü,

José-Manuel Pardo de Santayana 
• * *

Núm. 4506
En cumplimiento del articulo 17 dei 

vigente Reglamento de Epizcotías se 
declara oficialmente la extinción de 
la epizootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado ovino del término mu
nicipal de Velilla de Ebro, cuyo apa
rición se declaró oficialmente Con 
fecha 29 de julio último-

Lo que se hace públic-. para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manae! Parda de Santayana
* * *

Núm. 4-507
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente la extinción de 
1» epizootia de peste porcina en el 
ganado porcino del término municipal 
«o Murere, cuya apirieián se deciar* 

oficialmente con fecha 24 de mayo dvl 
año actual.

Lé que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1954
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

SÜCúlüH VUíMTa

' ■ Núm. 4.510

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Nombramiento de Agente ejecutivo
Conforme a lo que previene el vi

gente Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1946, y a los efec
tos determinados en el mismo, se 
hace público el nombramiento de 
Agente ejecutivo de esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, y para esta provincia, a 
favor de D- Fausto Comenge Terrén.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1954. 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 4.472 
junta Provincial ae Turismo

Dada la importancia que para 1» 
economía nacional representa la co
rriente turística que en proporciones 
crecientes llega a España, es de sumo 
interés para nuestra provincia el rea
lizar una propaganda sumamente efi
caz en este sentido y obtener los be
neficios legítimos que otras provin
cias están alcanzando mediante una 
activa propaganda de sus bellezas ar
tísticas y naturales. La Ley de Admi
nistración Local, en su texto artlcu- 
Irdo por Decreto de 16 de diciembre 
de 1950, tiene una clara visión de los 
beneficios aludidos, y de aquí el ar
tículo 101, apartado J» que encomien
da a los Ayuntamientos el impulso de 
esta actividad dentro de su demar- 
c.'Clón.

Por todo lo cual les sugiero la 
conveniencia de incluir en los nuevo* 
presupuestos cantidades proporciona
les a la diferente potencialidad eco
nómica de cada Ayuntamiento, que 
sean destinadas a subvencionar a esta 
Junta Provincial, que tiene por mi
sión el impulso y la coordinación de 
csta actividad dentro de Ia provincia.

Zaragoza, septiembre 1954. — El 
Presidente de la Diputación, Presi
dente del Comité ejecutivo, Antonio 
Zubiri VJdél.

SECCION SEXTA
Núm. 4498 

ARANDA DE MONCAYO
Aprobado por la Superioridad ef 

Plan de aprovechamientos . forestales 
para el año de 1954-55, y con suje
ción a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiento, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, a las trece ho“as 
del día siguiente al en que hag.i 
veinte días de la inserción de este 
anuncio en ei “Boletín Oficial” de la 
provincia, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegue, y con la asistencia de 
un Concejal y Secretario fedatario, 
la subasta de aprovechamientos fo. 
restalles de los montes siguientes:

Pastos
Monte número 6 del Catálogo, de

nominado “Dehesa Somera”: Apro
vechamiento para 1.100 reses lanares 
y 70 cabras. Tasación, 20 700 pesetas.

Monte número 7 del Catálogo, de
nominado “La Sierra”: Aprovecha
miento para 500 reses lanares. Ta
sación, 7.500 pesetas-

importe total de la subasta, pese
tas 28.200.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en ei papel correspondiente, dentro 
ele los plazos que se señalan y con 
sujeción al modelo de proposición 
expuesto en la tablilla de anuncios, 
en sobre cerrado y lacrado y con la 
indicación, en su exterior, del objeto 
de la subasta. Aquellos pliegos que 
contengan proposiciones parciales 
por uno cualquiera de los montes 
serán rechazados.

La fianza será personal, de con
formidad con el articulo 79 del Re
glamento de Contratación de las Cor. 
poraciones Locales.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta a la misma hora, des
pués de transcurrir cinco días desde 
lá celebración de la primera, bajo 
idénCcas condiciones y tasación.

Los pliegos de condiciones, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 312 de 
'a Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Cbiporac.'ones Locales, estarán 
expucS-tcs al público durante el plazo 
de o Lo cías, y de no presentar re- 
c'amaciones o ser resueltas, se cele- 
L . rá la subasta m la ficha Indicada.

S. .á do cuenta dal rematante -1 
P go dol 10 por ICO del importe dé 
la subasta, con dwlin^ a m&>ras. 
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reintegro del expediente e Inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cia 1” de la provincia.

Aranda de Moncayo, 6 de septiem
bre de 1954.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.497 
MONEGRILLO

SPíún acuerdo adontado Por este 
Ayuntamiento, e! dia 29 d^ Septiem
bre y bora de las once, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en cuten delegue, la subasta del 
aDrov^chamienf/) de pastos para el 
año forestal 1954.55. conforme al 
Rían general publicado en él “Bo
letín Oficial” extraordinario de 1» 
pmvlnda correspondiente a1 día 20 de 
JuHn óitlmn v pliego de condiciones 
económ ’co-adto inistoat’vas femado 
por este Ayuntamiento, de los montes 
detallados a continuación:

Monte número 174. “El Común*: 
Pastor para 2 100 rabizas lanares. 
Tasación. 62 000 poetas.

Monto número 175 ,<Las Varelhs*: 
Pactn^ p»ra 190 cabezas lanares. Ta- 
SarlAn. 5.700 ppsetas.

Monte número 176. ^u^rai de la 
Carne”: Pastos par» 160 caberas la
nares. Tasación, 4 600 p°setas.

Monte número 177 "Re<tfos ¿61 
Común”; Pactos para 740 cabezas la- 
paree v 160 cabrio. Tasación, pese
tas 31.800.

SI dichas subastas auedlasen de
siertas por falta de lidiadores, se 
celebrarán las secundas A le mi'ma 
hora dd dia siguiente. 30 ¿e sep
tiembre. en Idénticas condiciones y 
tinos que sirven de base para la pri
mera.

El pliego de condiciones se hallará 
expuesto al público en 1a Secretarla 
d» esto Ayuntamiento P^r espacio de 
ocho dbs. para ofr redamaciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artlcu’o 24 del Reglamento de Con. 
tratación de las Corporaciones Locales.

Monegrlllo, 6 ¿e septiembre de 
1954—El Alcalde, Esteban Cortés.

Núm. 4495
SANTA EULALIA DE GALLEGO

Con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la Corporación mu
nicipal, y que se halla expuesto en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Santa Eulalia de Gá11ego, 
el día 26 del actual y hora de las once 
de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, tendrá lugar la subasta de 
ios pastos de los montes de utilidad 
pública, “El Boalar”, “El Bocalete”, 
"El Común”, “Pardina de Santa Eula

lia” y '•Trozo de Garules", para 2.000 
cabezas dp ganado lanar y por el pre
cio en alza de 50000 pesetas, siendo 
el plazo del disfrute desde 1.» de oc
tubre de 1954 al 31 de Julio de 1955.

En la expresada subasta se obser
varán, además de las condiciones del 
pliego aprobado y expuesto, todas 
las que figuran en el “Boletín Ofi
cial” extraordinario de la provincia 
de fecha 20 de Julio de 1954, núme
ro 4.226.

Sarita Eulalia de Gállego. 7 de sep
tiembre de 1954.—El Alcalde, Ricardo 
Lafuente.

" Iec c io n  Iép™ 
aBMINISTRACION DE JÜSTJCI1

Requliitorla»
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales» de 
no piesent rse los procesados que » 
continuación se expresan en el pla
zo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficia! y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribuna!, 
con arreglo a los artículos 112 M 
3M de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4514
LOPEZ PEREZ (Julián), de 31 años, 

casado, ferroviario, hijo ¿e Julián y 
Gabriela, natural de Madrid y vecino 
de San Vicente (Puente de Vallecas), 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza en el plazo 
de diez días a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en ei su
mario número 6 de 1949, que se le 
sigue por el ddito de robo.

Núm. 4515
SANZ SAENZ DE CASAS (Eloy), de 

32 años, hijo de Julián y Faustina. 
natural de Las Aldehuelas (Soria), 
estudiante, vecino de dicha localidad 
y hoy en ignorado paradero, Com. 
parecerá en el plazo de diez dias en 
c; Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el sumarió 
número 84 de 1949, que se le sigue 
por el delito de hurto. . ,

Núm. 4516
GRACIA CAPUJ (José), de 33 años, 

soltero, natural de Vlllafranca d® 
Fbro, profesión Industrial, hijo de 
José y Delflna, vec’no de Zaragoza 
(caite Cantln y Gamboa, n.i 17 y 19), 
hoy en Ignorado paradero, compa
recerá en el plazo de diez ¿las en 
el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 
qup le ha sido decretada en el su
marlo número 156 de 1949, que se ¡e 
sigua por el delito de apropiación 
Indebida.

Núm. 4.517
. BERTOL1N PORTEA (Isidoro), de 

30 años, hijo de Ventura y Segunda, 
natural de Camafies. labrador, sol
tero. vecino de Camafies (caite San 
Anton’o. número 9). hoy en Ignorado 
paradero, comparecerá en el plazo 
de diez días en el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en el sumarlo núme
ro 176 de 1949. que se le sigue por 
el delito de estafa.

Núm. 4.516
VILLAR LOPEZ (Felipa), de 48 añoa, 

natural de Matatob-eras (Soria), hljd 
de Nlcasto y Nlcolasa, casado, pro
pietario, vecino de Zaragoza, con db 
timo domicilio en la calle la Li
bertad. número 3. hoy en Ignorado 
paradero, comparecerá en el plazo 
de diez ¿las ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha s’do 
decretada en el sumarlo número 584 
de 1949 que se le sigue por el delito 
de falsedad y estafa-

Núm. 4.519
PARDO F E R R E R (Daniel), da 

29 años, soltero, contable, hijo de 
Daniel y Natividad, natural de Zara
goza, con último domicilio, conocid» 
(n la calle López A1lué, número 15, 
2e derecha, comparecerá en el plazo 
diez dla$ en el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Zaragoza a constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en el sumario número 346 de 1950, 
que se le sigue por el delito dé hurto.

Núm-. 4520
SELFA SOTO (Blas), de 34 aflos, 

natural de Linares, hijo de Blas V 
Carmen, casado, carpintero, vecino 
de Linares, hoy en ignorado para- 
dc.ro, comparecerá en el plazo de 
diez días en el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a consti
tuirse en prisión que le ha sido de
cretada en el sumario número 14 de 
1951, que se Je sigue por el delito de 
robo.
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Núm. 4531 <
1BAÑEZ MIGUEL (Angel), de 

26 años, soltero, aserrador, hijo- de 
Raimundo y Luciana, natural de To
rres de Berrelien y vecino de Zara 
goza (calle Da roca, número 74) r hoy 
en ignorado paradera, comparecerá 

'en el pdazo de diez dias en el Juz
gado de. instrucción número 2 de 
Zaragoza a Constituirse en prisión 
que 1€ ha sido decretada en el su
mario número 38 de 1948, que se le 
s’gue por el delito de robo.

Núm- 4.532
RODRIGUEZ LAPLANA (Prudencio), 

de. 40 años, cerrajero; hijo de Pru
dencio y Asunción, natural de Zara
goza, con último domicilio conocido 
en la Avenida de Madrid, número 75, 
hoy en. ignorado paradero,, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el su
mario número 110 de 1948, que se Ic 
sigue por el delito de hurto.

Núm. 4-533
LONGAS MORENO (Luciano), de 

30 años, casado, ajustador, hijo de 
Gerardo y Valera, natural de Mon- 
za’barba y vecino de Zaragoza, con 
último ^domldlll'io conocido- em la 
calle de Blas Ubide, núm. 8> L* de- 
redha, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el Juzgado de ins. 
trucción número 2 de Zaragoza en 
el plazo de diez nías para Constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en el sumario número 128 die 1948, 
que se le sigue por el delito de hurto.

w f ixrrjuiat
Núm. 4.513

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco Jerez Garda, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en Juicio decla

rativo de mayor cuantía tramitado 
en este Juzgado a instancia de 
D. José Briz Pardos contra otros y 
D.. Julián Pascual y D- Manuel Galán 
Rosel, en representación de sus res
pectivas esposas, María y Petra Or
tigosa Sanz, sobre liquidación de so 
ciedad, he acordado publicar el pre
sente edicto haciendo saber a dichos 
demandados, cuyo domicilio se ig
nora, que por el Procurador D. Ra
món Bravo se ha renunciado a la 
representación que de los mismos 
ostentaba en dicho juicio, al objeto 
de que dentro del término de ocho 
dias designen otro que les represen • 
te en el mismo, apercibiéndoles que 

de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Francisco Jerez Garcia — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4-529 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 dq Zaragoza en el 
sumario núpnero 241 de 1954, sobre 
falsedad, se cita al denunciado, An
tonio Elizaguibel Artus, cuyo domi
cilio actual se desconoce, para aue, 
dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
ser oído por los hechos de autos, ba^o 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4512
■- DAROCA

D. José Mafia de Lecea y Ledesma, 
Juez de instrucción de Darcca;
Hago Saber?'Que en el sumario nú

mero 30 de 1954. por hurto, se hall? 
acordada la publicación de edicto en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia, 
interesando de cod^s las autoridades 
y agentes de la Policía judicial la 
averiguación del actual don' ci i lo o 
paradero de un al Clemenu , (a) “Va
lentón”, de uno 46 años, alto, mo
reno, con fH pe’ > riza lo y ojos ne
gros, estañador ambulante, y vende 
hilos’, y que di ) ser de Fraga, el 
que en cas de er habido se partici- 
pará a

Dado 
bre de

est, Judiado.
en Daro'-) a siete de septiem- 
mil novecientos cincuenta y 

cuatro.—José Mada de Lecea 
desm®.—El Secre ta ri o acete 1, 
gible).

JUZBAIÍtr MüUlCIPüLES 
Núm 4.541

' JUZGADO NUM. 2
En providencia dictada en 

y Le- 
(ile-

diáSel
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 391.54 se ha acordado citar 

Boletín Oficial” de la proen el "I 
vincia a
yen y a 
ignorado 
tuvieron

Francisco. Goicoechea Irigo- 
Pedro Rodríguez Alonso, de' 

pa adero y que antes lo 
en Zaragoza y San Sebas 

tián, respectiv imente, para que com. 

parezcan ante este Juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predica
dores, número 58, segundo izquier
da), el día 22 del actual y hora de 
las once de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas, por 
hurto, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse.

Zaragoza a primero de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretarlo, (ilegible).

jraflhOS CONARfALES
Núm. 4 530

EJEA DE LOS CABALLEROS
De orden del señor Juez comarcal, 

D. Jesús Villasana Ma-teo, en el juicio 
verbal de faltas que se sigue en este 
Juzgado con el número 64-1954, por 
faíta contra las personas y contra 
Alfonso Ramírez García,

Por la presente he acordado citar 
a Alfonso Gaspar Modrego, en ig- 
notado paradero y cuyo último do
micilio lo tuvo en esta villa (calle de 
Herrerías, número 25), para que el 
día 22 del próximo mes de octubre 
y hora de las once de su mañana 
comparezca ante la sala-audienci? 
de este Juzgado, sita en el Ayunta
miento do esta villa, planta baja.

Y para qire sirva de citación a Al
fonso Gaspar Modrego expido la pre
sente en Ejca de los Caballeros a 
•ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. — El Secretario, 
Ramón de Apalategui.

PARTE NO OFICIAL
lii Núm. 4.395

Término de Rabal
Depositaría 

k Los señores herederos del Término 
de Rabal pueden satisfacer sus cuotas 
d», alfarda en la Depositarla (Alfon
so 1, 23. pral), todos los días labora- 

‘ b’es, de diez a trece, desde el día 
j l.9 del actual hasta el 15 de noviem- 
Lbre de 1954, dia en que termina el 
'periodo voluntario.

i Zaragoza, 2 de septiembre de 1954. 
El Depositario.

Impkemt a del Hosab Piqnat kl l i
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